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Remodelación parque el carmen $ 717.833.414
Reposición alcantarillado de la carrera 1� entre calles � y 1� $ ��0.�1�.1��
Reposición alcantarillado de la carrera 1� entre calles 1a y 1� $ �0�.�1�.0��
terminación Polideportivo la ciudadela $ 525.347.530
Homogenización de andenes en la calle � entre carreras � y 1� $ ��.000.000
Homogenización de andenes en la carrera 1� entre calles 1� y 1� $1��.000.000
construcción andenes en la carrera � entre calles � y 1� $��.000.000 
Reconstrucción pisos, andenes y muretes parque Daniel Gutiérrez 
y arango $1�1.000.000
TOTAL $2.815.512.111

artículo �°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se 
autoriza igualmente la celebración de los contratos necesarios, el sistema de 
cofinanciación y la celebración de convenios interadministrativos entre la Nación 
y el Departamento del Valle del Cauca y/o el municipio de Caicedonia.

artículo �°. esta ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
la Presidenta del honorable senado de la República,

Dilian Francisca Toro Torres. 
el secretario General del honorable senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
el Presidente de la honorable cámara de Representantes,

Alfredo Ape Cuello Baute.
el secretario General de la honorable cámara de Representantes,

 Angelino Lizcano Rivera.
REPUBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2007. 

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera. 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN

decRetos

DECRETO NUMERO 213 DE 2007
(enero ��)

por el cual se modifica el Decreto 2194 de 2005 y se dictan otras disposiciones.
el Presidente de la República de colombia, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 1�� de la constitución Política,
decReta:

artículo 1°. Modifícase el parágrafo 1° del artículo 1° del decreto �1�� de �00�, el 
cual quedará así:

“Parágrafo 1°. A partir de la vigencia fiscal de 2011 no procederá la inclusión del factor de 
compensación frente a variaciones en las asignaciones respecto de la vigencia anterior”.

artículo �°. con el objeto de garantizar la adecuada prestación de los servicios a cargo de las 
entidades territoriales y la atención a la población, en la distribución de los recursos del sistema 
General de Participaciones de los años 2007 al 2009, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) en la distribución por entidad territorial de los recursos del sistema General de Par-
ticipaciones se garantizará a todos los municipios, distritos, departamentos y resguardos 
indígenas, como mínimo el monto correspondiente a la asignación aprobada por el conpes 
social para la vigencia �00�, para cada uno de los criterios en los que se utilizaron de 
manera directa los datos de población y el índice de necesidades Básicas insatisfechas, 
de conformidad con la metodología definida por el Conpes Social. Para las tipologías 
educativas, se utilizará la información pertinente, conforme a la metodología definida por 
el conpes social.

b) De conformidad con los criterios establecidos por la Ley 715 de 2001, los recursos 
restantes del sistema General de Participaciones, serán distribuidos entre los municipios, 
distritos, departamentos y resguardos indígenas. en este caso se tendrán en cuenta los datos 
de población total, urbana y rural y el índice de Necesidades Básicas Insatisfechas certifi-
cados por el DANE, con base en el Censo de Población y Vivienda de 2005, proyectados 
para la vigencia correspondiente a los recursos por distribuir.

artículo �°. el presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de enero de 2007.

 ÁLVARO URIBE VÉLEZ
 El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Alberto Carrasquilla Barrera.
 el  Ministro de la Protección social,

Diego Palacio Betancourt.
la Ministra de educación nacional,

Cecilia María Vélez White.
el subdirector General encargado de las funciones del despacho de la directora General 

del departamento nacional de Plantación,
Mauricio Santa María Salamanca.
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